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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados del examen de información realizada por la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable (UF) “ETFA 038-01- CONEMI - Control de emisiones Ltda.” (en adelante “el 
titular” o “El ETFA”), localizada para estos efectos en calle Misael Escuti N°1419, comuna de Puerto Montt, Región de Los 
Lagos. Lo anterior, en el marco del Programa de Cumplimiento (en adelante “PDC”) aprobado a través de la Resolución 
Exenta SMA N° 4/ROL D-116-2020 (Anexo 1).   
 
Cabe indicar que los objetivos específicos del citado programa y acciones respectivas, están dados por el siguiente hecho: 
 
Realización de 3 actividades de muestreo de sedimentos marinos y fluviales, en alcances para los cuales la ETFA no poseía 

autorización de la SMA, al momento de su ejecución. A su vez, ejecutó dichas actividades a través de Inspectores 

Ambientales que no se encontraban autorizados en los alcances respectivos, por parte de esta Superintendencia. 

 

Finalmente, del total de acciones comprometidas en el respectivo Programa de Cumplimiento, y en base a lo informado en 

el Punto 5 del presente informe, se concluye: 

- Conformidad Parcial de las acciones N° 1 y 2.  
- No Conformidad de la acción 4.  
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 
 

 Nombre o Razón Social: 
Control de Emisiones Limitada 

Código Entidad Técnica: 

038-01 

  Nombre Sucursal: 

  CONEMI - Control de Emisiones Ltda. 

Marque con una X: 

ETFA: X          ETCA:  

Dirección sucursal:  

Misael Escuti N°1419 

Ciudad y región:  

Puerto Montt 

Representante legal:  

Boris Cariceo Yutronic 

Dirección: 

Misael Escuti N°1419, Puerto Montt 

Teléfono: 

65-2410269 

Correo electrónico: 

boris@controldeemisiones.cl  

Encargado de sucursal:  

Boris Cariceo Yutronic 

Correo electrónico: 

boris@controldeemisiones.cl 

Teléfono: 

65-2410269 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

1 Res. Ex.  04 

 
04 de enero 

de 2022 
SMA 

Aprueba Programa de Cumplimiento de 
Control de Emisiones SpA. y suspende 
procedimiento administrativo sancionatorio 
ROL D-116-2020. 

 
 

4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

4.1 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental 
 

4.1.1 Ejecución de la inspección 

 

Existió oposición al ingreso: NO Existió auxilio de fuerza pública: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI Existió trato respetuoso y deferente: SI 

Observaciones: Sin observaciones.  

 
 

 

4.1 Revisión Documental 
 
4.1.1 Documentos Revisados 
 

N° 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente documento Observaciones 

 
 

1 
Reporte Final  

 

Documentación entregada por el titular como 
medio para verificar el cumplimiento de las 
acciones establecidas en el PDC. 
(Ver Anexo 2). 
 

Reporte subido al Sistema de PDC (el adelante 
SPDC) con fecha 26-08-2022. 
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5 EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO. 
 
5.1. Hecho 1 
 

Hechos infraccionales: 
Hecho 1:  
Realización de 3 actividades de muestreo de sedimentos marinos y fluviales, en alcances para los cuales la ETFA no poseía autorización de la SMA, al momento de su 
ejecución. A su vez, ejecutó dichas actividades a través de Inspectores Ambientales que no se encontraban autorizados en los alcances respectivos, por parte de esta 
Superintendencia.  
 

N° Acción Costos Plazo de ejecución Indicador de cumplimiento Medios de verificación 

 
 
 

1 

 
Solicitar al Instituto Nacional de 
Normalización (INN) la acreditación en los 
alcances asociados a la formulación de 
cargos. 

Estimados:  
$0.0 

 
 
 
06-08-2021 a 30-08-
2021 

Cartas conductoras de ingreso a 
trámite, actas de reunión de 
Auditora, cartas de 
levantamientos de Acciones 
correctivas y cierres de proceso 
de Certificación o acreditación.  

Reporte: Carta N° 4500-0114-21 
de Instituto Nacional de 
Normalización (INN).  
 
 

Incurridos:  
$4.000.000 

Resultado(s) del examen de información: 
 

a. En relación a la presente Acción, el ETFA presentó comprobante asociado a la carta N°4500-0114-21 del INN, la que señala que según el Informe 4131-
0035-21 de la Evaluación remota de acreditación, realizada los días 3, 4, 5 y 6 de agosto de 2021, tuvo como resultado 0 no conformidades críticas, 15 
no conformidades mayores y 1 no conformidad menor, debiendo el ETFA resolver las no conformidades e informar al INN, las acciones correctivas 
implementadas para su solución, antes del 7 de octubre de 2021, adjuntando las evidencias correspondientes, según lo indicado en DA-D06. 

 
b. Finalmente, el titular indica que reporta certificados vigentes, “emitidos con fecha 15 de junio del 2022 para certificados OI N°221 para las matrices de 

agua y OT N°341 para las matrices de sedimento” (SIC), los cuales no se encuentran disponibles en la plataforma SPDC. 
 

c. De lo anterior, y en base a los Indicadores de Cumplimiento, no se presentan cartas de Levantamientos de Acciones correctivas y cierres de proceso de 
Certificación o acreditación. 

 
d. Por lo anterior, se manifiesta Conformidad parcial. 

 
e. Finalmente, cabe hacer presente que no adjunta comprobantes que acrediten los gastos incurridos. 
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2 

Elaboración y difusión del “Protocolo de 
Control de Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental CONEMI” incorporando 
mecanismos de control para asegurar que las 
actividades que realiza la ETFA directamente 
o a través de terceros, se encuentran dentro 
de los alcances autorizados por la SMA. 

Estimados:  
$1.000.000 

15-02-2022 a 15-02-
2022  
 
 
 
 

Documento físico de la 
elaboración del Procedimiento 
de control de Entidades Técnicas 
de Fiscalización Ambiental y 
registro actualizado de control 
de documentos.  
Difusión procedimiento: Gestión 
capacitación personal de la 
ETFA. Registro de capacitación 
(R-SGC- 12 Capacitación).  
Capacitación personal ETFA: 
Gestión capacitación personal 
de la ETFA. (R-SGC- 12 
Capacitación).  
Formato actualizado de 
Cotizaciones. 
 

Reporte: Protocolo de Control de 
Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental. 
 
 

Incurridos:  
$0.0 

Resultado(s) del examen de información: 
 

a. Titular adjuntó copia de documento elaborado denominado “Protocolo de Control de Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental”. 
Cabe indicar que dicho documento, no cuenta con firma de aprobación del titular del ETFA. 

 
Además, en base a los Indicadores de Cumplimiento de esta Acción, no presentó los siguientes documentos en el SPDC: 

- Difusión del procedimiento; 
- Registro de capacitación de personal ETFA;  
- Formato actualizado de Cotizaciones. 

 
b. De esta acción se manifiesta la Conformidad parcial. 

 
c. No presentó comprobantes de gastos incurridos. 

 
d. Observaciones SMA (Fuente: SPDC) 
- Finalizada fuera de plazo.  
- La fecha comprometida de término es: 15-02-2022, y la fecha real de término es: 25-08-2022. 

 

http://www.sma.gob.cl/


8 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl 

 

 
3 

Capacitación sobre el marco normativo de la 
ETFA, con el objeto de asegurar que el 
personal de la ETFA conozca y comprenda 
adecuadamente las obligaciones de ejercer 
en sus actividades según el alcance de su 
autorización. 

Estimados:  
$1.000.000 

04-01-2022 a 30-09-
2022. 
 

Difusión procedimiento: Gestión 
capacitación personal de la 
ETFA.  
Registro de capacitación (R-SGC- 
12 Capacitación).  
Capacitación personal ETFA: 
Gestión capacitación personal 
de la ETFA. (R-SGC- 12 
Capacitación). 
 

Reporte: Copia de Registro de 
capacitación (R-SGC- 12 
Capacitación), y copia del 
contenido difundido (formato 
.ppt). 
 
 

Incurridos:  
$0.0 

Resultado(s) del examen de información: 
 

a. Presentó documento de capacitación cuyo tema se denominó “Protocolo de control de ETFA CONEMI”, dirigido a 3 personas del área técnica del ETFA, y 
cuya difusión la realiza la jefa técnico del mismo CONEMI, sin detallar fecha de exposición. 

 
b. Se manifiesta la Conformidad asociada a dicha Acción. 

 
c. Sin perjuicio de lo anterior, es importante considerar y mencionar que no se da cuenta de un medio de verificación asociada a la comprensión de dichos 

contenidos por parte del personal que habría sido capacitado, como bien figura en dicha Acción.  
 

d. No presentó comprobantes de gastos incurridos. 
 

 
 
 

4 

Creación e implementación de una matriz 
digital de control que asegure que las 
actividades realizadas por la ETFA, 
directamente o a través de terceros, se 
encuentra dentro de los alcances autorizados 
por la SMA. 

Estimados:  
$0.0  

01-03-2021 a 31-03-
2021. 
 
 
 

Registro de Capacitación (R-SGC- 
12 Capacitación). 
 
 
 
 

Reporte: Copia de Registro de 
capacitación (R-SGC- 12 
Capacitación). 
 
 

Incurridos:  
$500.000 

Resultado(s) del examen de información: 
 

a. Titular adjunta copia de capacitación cuyo tema se denominó “Protocolo de control de ETFA CONEMI”, y dirigido a 11 personas del área técnica y de 
operaciones del ETFA, y cuya difusión la realiza personal del mismo CONEMI, sin detallar fecha de la exposición. 
 

b. Sin perjuicio de lo anterior, dado el contexto de esta Acción, No da cuenta de la creación e implementación de una matriz digital de control que asegure 
que las actividades de muestreo, medición y análisis que realiza la ETFA, directamente o a través de terceros, se encuentra dentro de los alcances 
autorizados, y que permita contar con una plantilla controlada para emitir los reportes que correspondan. 
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c. De esta acción se manifiesta No Conformidad. 
 

d. Cabe indicar que no presentó comprobantes de gastos incurridos. 
 

e. Además, se presentaron observaciones de la SMA (Fuente: SPDC), a saber: 
- Finalizada fuera de plazo.  
- La fecha comprometida de término es: 31-03-2021, y la fecha real de término es: 15-02-2022. 

 

 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

Capacitar al Encargado de la calidad, 
personal directivo y a todo el personal de la 
ETFA en el cumplimiento del procedimiento 
señalado en el identificador 2 
“Procedimiento de control de entidades 
Técnicas de Fiscalización Ambiental”. 

Estimados:  
$1.000.000 

04-01-2022 a 30-09-
2022. 
 

Difusión procedimiento: Gestión 
capacitación personal de la 
ETFA.  
Registro de capacitación (R-SGC- 
12 Capacitación).  
Capacitación personal ETFA: 
Gestión capacitación personal 
de la ETFA. (R-SGC- 12 
Capacitación). 
 

Reporte: Copia de Registro de 
capacitación (R-SGC- 12 
Capacitación), y copia del 
contenido difundido* (formato 
.ppt)  
 
*NOTA: misma .ppt adjunta en 
Acción 3. 
 
 

Incurridos:  
$0.0 

Resultado(s) del examen de información: 
 

a. ETFA presenta copia de capacitación cuyo tema se denominó “Protocolo de control de ETFA CONEMI”, y dirigido a 10 personas del área técnica, 
administración y de operaciones del ETFA, y cuya difusión la realiza personal del mismo CONEMI, sin detallar fecha de exposición. 
 

b. De esta acción se manifiesta Conformidad. 
 

c. Sin perjuicio de lo anterior, no presentó comprobantes de gastos incurridos.  
 

 
 
 

6 
 
 

Contratación de inspectores SMA con 
alcances acreditados, coherentes con su 
calidad de Organismo de Inspección OI 221. 
 

Estimados:  
$4.000.000 

 
 
 
04-05-2022 a 04-05-
2022. 
 
 
 

Contratos y certificados de 
Titulo y resoluciones SMA para 
los inspectores Ambientales.  

Reporte: Consolidado de 
acreditaciones de los Inspectores 
Ambientales asociados a la ETFA, 
CVs actualizados, copias de títulos 
profesionales y contratos entre los 
inspectores y la ETFA. 

Incurridos:  
$0.0 

Resultado(s) del examen de información: 
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a. ETFA presentó listado consolidado de personal contratado, matriz de alcances autorizados con fecha de vigencia, Currículum Vitaes (CV) y Contratos 
respectivos. 
 

b. De esta acción se manifiesta Conformidad. 
 

c. Sin perjuicio de lo anterior, no presentó comprobantes de gastos incurridos. 
 

d. Finalmente, además se presentaron observaciones de la SMA (Fuente: SPDC), a saber: 
- Finalizada fuera de plazo.  
- La fecha comprometida de término es: 04-05-2022, y la fecha real de término es: 04-07-2022. 
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Registros  

 

  
 

Imagen: 1 Fecha: 06-10-2022 

Descripción del medio de verificación: Vista de plataforma Seguimiento Programas de Cumplimiento (SPDC), indicando el Expediente Sancionatorio: D-116-2020, de la 
UF “ ETFA 038-01- CONEMI - Control de emisiones Ltda.”, el cual detalla el estado de cada envío de información a esta SMA.   
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Imagen 2. Fecha:  ------------- Imagen 3. Fecha: ------------- 

Descripción del medio de prueba: Carta N° 4500-0114-21 de Instituto 
Nacional de Normalización (INN). (Fuente: Acción 1 - SPDC). 
 

Descripción del medio de prueba:  Protocolo de Control de Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (Fuente: Acción 2 - SPDC). 
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Imagen 4. Fecha:  ------------- Imagen 5. Fecha: ------------- 

Descripción del medio de prueba: lista de asistencia a capacitación de 
protocolo de control de ETFA CONEMI (Fuente: Acción 3 - SPDC). 
 

Descripción del medio de prueba: Procedimiento presentado por el ETFA a Área 
técnica (Fuente: Acción 3 - SPDC). 
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Imagen 6. Fecha:  ------------- Imagen 7. Fecha: ------------- 

Descripción del medio de prueba: lista de asistencia a capacitación de Protocolo de 
control de ETFA CONEMI (Fuente: Acción 4 - SPDC). 
 

Descripción del medio de prueba: lista de asistencia a capacitación de Protocolo 
de control de ETFA CONEMI (Fuente: Acción 5 - SPDC). 
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Imagen 8. Fecha:  ------------- Imagen 9. Fecha: ------------- 

Descripción del medio de prueba: personal asistente a capacitación de protocolo 
de control de ETFA CONEMI (Fuente: Acción 5 - SPDC). 
 

Descripción del medio de prueba: Extracto de contrato de trabajo entre ETFA y 
uno de sus trabajadores de Área técnica (Fuente: Acción 6 - SPDC). 
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6 CONCLUSIONES 
 
Del total de acciones contenidas en el presente Programa de Cumplimiento, y en base a lo informado en el Punto 5, se 

concluye: 

- Conformidad Parcial de las acciones N° 1 y 2, comprometidas en el PDC.  
- No Conformidad de la acción 4.  

 

 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Resolución N° 04/2022 Aprueba PDC 

2 Reportes de SPDC 
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